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zalde. Consta inscrita en el volumen 454, libro 39
de Escunhau, folio 74, finca 3.179 del Registro de
la Propiedad de Vielha.

Haciendo constar que la publicación del presente
edicto servirá de notificación en legal forma a las
demandadas en ignorado paradero.

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 29 de abril
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—28.574-60.$

SANTOÑA

Edicto

Don Carlos Cordero Lozano, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Santoña y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 239/1996 se tramitan autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Cantabria, contra don
Casto del Río Negro y doña Irene Zoraida del Río
Martínez, en cuyos autos se ha acordado la venta
en pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez consecutivas, del bien hipotecado que se rese-
ñará, habiéndose señalado para la celebración de
la primera subasta el día 17 de septiembre de 1998;
para la segunda, el día 15 de octubre de 1998, y
para la tercera, el día 12 de noviembre de 1998,
todas ellas a las doce horas, entendiéndose tras-
ladado el señalamiento al día hábil siguiente caso
de coincidencia con día inhábil o festivo; subastas
todas que se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza de la Villa, sin número,
de Santoña, primera planta, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera se celebrará sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en las
subastas, deberán consignar en las dos primeras
subastas el 20 por 100 de sus respectivos tipos,
y en la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda,
con anterioridad a la celebración de las mismas,
en la cuenta provisional (impreso amarillo) de este
Juzgado, número 3879/0000/18/0239/96, del Ban-
co Bilbao Vizcaya, no aceptándose cheques o dinero
en el Juzgado.

Tercera.—Los licitadores podrán participar en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, prsentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, donde podrán ser examinados
por todos aquellos que quieran participar en la
subasta.

Sexta.—En todo caso, continuarán subsistentes y
sin cancelar las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Bien objeto de subasta

Finca 7.553, sección Bárcena de Cicero, inscrita
al tomo 1.512, libro 89, folio 219, inscripción D.

Urbana número 37. Corresponde a la vivienda
del tipo 2.o, dúplex, señalada con la letra C, con
acceso por el portal número 1, de un conjunto urba-
nístico denominado «Urbanización Riason», radi-
cante en el pueblo de Adal, Ayuntamiento de Bár-
cena de Cicero, al sitio denominado de la Mies
de las Arenas. Está compuesta de dos niveles, el

inferior corresponde a la segunda planta de las
viviendas, cuarta planta natural del edificio por la
que tiene su acceso. Ocupa una superficie útil aproxi-
mada de 34 metros 55 decímetros cuadrados, dis-
tribuida en salón-cocina, dormitorio y escalera inte-
rior de comunicación, y linda: Al norte, piso dúplex,
letra D; al sur, dúplex letra B; al este, terreno sobran-
te de edificación, y oeste, dúplex, letra D, y descanso
de escalera. Y por su nivel superior, que corresponde
a la planta bajo cubierta, ocupa una superficie útil
aproximada de 16 metros 8 decímetros cuadrados,
distribuida en dormitorio y baño, y que linda: Al
norte, dúplex, letra D; al sur, dúplex, letra B; al
este, proyección del tejado, y al oeste, dúplex,
letra D.

Tasación a efectos de subasta

Tipo primera subasta: 10.323.855 pesetas. Con-
signación: 2.064.771 pesetas.

Tipo segunda subasta: 7.742.892 pesetas. Con-
signación: 2.064.771 pesetas.

Tipo tercera subasta: Sin sujeción a tipo. Con-
signación: 1.548.579 pesetas.

Y para que conste y a efectos de su publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la comu-
nidad, expido el presente, que servirá así de noti-
ficación a los demandados que no fueren hallados.

Dado en Santoña a 11 de marzo de 1998.—El
Secretario judicial.—El Secretario, Carlos Cordero
Lozano.—28.568.$

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
16 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 722/1995, se tramite procedimiento de menor
cuantía, hoy ejecutoria N. 445-96-A, a instancia de
doña Rosario Angulo Romero, contra don Manuel
Jesús Herrera Mijes, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de septiembre de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primero.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 22.000.000 de pesetas en que pericialmente
ha sido tasada la finca.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo.
Desde la publicación de este edicto hasta la cele-
bración del acto, pueden hacerse postura por escrito,
en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje
legal establecida o acompañando el resguardo de
haber hecho esta consignación en establecimiento
público correspondiente.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», 40380000750445-96-A, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirve de tipo, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques, salvo el derecho
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este
depósito.

Cuarto.—Los títulos de propiedad de dicha finca,
suplidos por las correspondientes certificaciones del
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante, y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes al del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—De no reservarse el depósito a instancias
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella,
les serán devueltas excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio de remate.

Sexta.—Únicamente, el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros.

Séptima.—Los gastos del remate, pago de Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante.

Octava.—El presente edicto servirá de notificación
a los señalamientos de subasta a los demandados,
caso de que dicha notificación hubiere resultado
negativa en su domicilio.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda subasta, el día 14 de octubre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera, el día 10 de noviembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta, celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa tipo B, número 3, sita en calle
Virgen del Prado. Registral número 23.107. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla,
tomo 1.018, libro 557, folio 62.

Dado en Sevilla a 30 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Márquez.—El
Secretario.—28.505.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 1.033/1988-2, a instancia del
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra
don Francisco Meléndez Pradas y doña María Pilar
Martín Barroso, y en ejecución de sentencia dictada
en ellos se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, del bien inmueble embar-
gado a los demandados, que ha sido tasado peri-
cialmente en la cantidad de 10.765.000 pesetas;
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el Prado de San Sebastián,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 10 de julio de 1998,
a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 10 de septiembre de 1998, a las
diez horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de la anteriores, el día 13 de octubre de 1998, a
las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá posturas, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación; que
para tomar parte deberán consignar previamente
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
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el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito, en sobre cerrado; que podrá lici-
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio; que, a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que si el primera adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta-
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Urbana.—Finca registral número 3.694, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla,
al folio 116 del tomo 2.133, libro 86 de la sección
séptima, con una superficie de 140 metros cuadra-
dos y como propiedad de don Francisco Meléndez
Pradas y doña María Pilar Martín Barroso.

Valoración: 10.765.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 17 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—28.623.

SEVILLA

Edicto

Doña María Fernanda Mirmán Castillo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 250/1993-2, se tramita procedimiento de cog-
nición, a instancia de «Cartonaje Huelva, Sociedad
Anónima Laboral», contra «Cárnicas Bellavista Car-
bella, Sociedad Anónima», y don Rafael Medina
García, en el que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de septiembre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4034/000/14/0250/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración

de una segunda el día 28 de octubre de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela de terreno señalada con el número 30,
en playa de Mazagón, al sitio denominado «Dunas
del Odiel», término de Palos de la Frontera. Super-
ficie 1.311 metros cuadrados. Chalé construido de
240 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Moguer, finca número 14.459.

Valor de tasación: 30.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 22 de abril de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Fernanda Mirmán Castillo.—El
Secretario.—28.501.

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 690/1997, promo-
vido por Caja de Ahorros Provincial San Fernando
de Sevilla y Jerez, contra don Roberto Germán
Padrón Larrazábal, en los que por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que al final se describe, en la
forma siguiente:

En primera subasta, el día 8 de octubre de 1998,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo-
teca, ascendente a la suma de 30.000.000 de pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 9 de noviembre de 1998,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 10 de diciembre de 1998,
con todas las demás condiciones de la segunda,
pero sin sujeción a tipo.

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón
y Cajal, edificio «Viapol», portal B, planta segunda,
y se celebrarán a las once treinta horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente, en el establecimiento designado
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número
4001.0000.18.0690.97, oficina 5.566, de calle Gra-
nada, sin número, de Sevilla, el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera cele-
brar la subasta el día señalado, se llevará a cabo
el siguiente día hábil y bajo las mismas condiciones.
Igualmente, para el supuesto caso de que cualquiera
de las subastas antes señaladas coincidiera con día
festivo, se entenderá señalada para el día siguiente
hábil.

La publicación de este edicto servirá de notifi-
cación a la parte demandada en caso de no llevarse
a efecto en la forma ordinaria.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Número 48, na. 34 del bloque. Vivienda
dúplex séptimo B, en las plantas séptima y octava,
sin contar baja ni entresuelo, del edificio «Proa»,
conjunto «Eurhogar I», en Sevilla, calle Villegas y
Marmolejo. Tiene su acceso por la planta séptima;
con una superficie construida de 169,42 metros cua-
drados y útil de 128,05 metros cuadrados. Linda:
Derecha, entrando, vivienda dúplex A de igual altu-
ra, y en la planta superior vivienda dúplex C de
la misma planta; izquierda, en ambas plantas con
zona ajardinada y, además, en la planta superior,
con dicha vivienda dúplex C; fondo, en ambas plan-
tas, calle Villegas y Marmolejo, y frente, a la planta
de acceso, con galería de distribución y la citada
vivienda dúplex C. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad del distrito número 12 de Sevilla, al tomo
1.642, libro 340, sección tercera, folio 71, finca
registral 14084 (antes 49.821), inscripción primera.

Dado en Sevilla a 13 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.—El Secreta-
rio.—28.628.

TORRENT

Edicto

Doña Margarita Sáez Vicente Almazán, Juez de Pri-
mera Instancia del Juzgado número 5 de la ciudad
de Torrent y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 269/1997, instado por la Procuradora doña
Consuelo Gomis Segarra, en nombre y represen-
tación de «Banco de Santander, Sociedad Anónima»,
contra don Dionisio Cuesta del Val y doña María
Carmen Giménez Medina, vecinos de Torrent, sobre
reclamación de préstamo hipotecario, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, por
término de veinte días, la finca hipotecada que al
final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 30 de junio de 1998, a las doce
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, y para
la segunda y tercera subasta, en su caso, para los
días 31 de julio y 30 de septiembre de 1998, res-
pectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles, a la misma hora, si persistiese el impedi-
mento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.
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Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Torrent, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta,
según se trate de la primera o de la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose
acto seguido del remate, excepto la que corresponda
al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando e importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artículo
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta-
do» del 20), se entenderá que, caso de no ser posible
la notificación personal a los deudores respecto al
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi-
cientemente enterados de tales particulares con la
publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Urbana seis. Vivienda de la izquierda, subiendo
del piso primero, puerta 4, zaguán de la casa en
calle San Ernesto, 13. Tiene una superficie útil de
88 metros 16 decímetros cuadrados.

Inscripción: Tomo 2.324, libro 685 de Torrent,
folio 211 vuelto, finca número 28.213 del Registro
de la Propiedad de Torrent 1.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 5.004.115 pesetas.

Dado en Torrent a 13 de mayo de 1998.—La
Juez, Margarita Sáez Vicente Almazán.—El Secre-
tario.—28.556-11.

TORRIJOS

Edicto

Don Fausto de la Plaza Gutiérrez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Torrijos (Toledo),

Hace saber: Que en esta Secretaría a mi cargo,
con el número 313/1995, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por la Procu-
radora doña Nieves Faba Yebra, contra don Luis
Miguel Herrero Oliva, don Elías Herrero Vázquez,
doña Luisa Oliva Luna y Construcciones Herrero
Oliva, en reclamación de 2.452.497 pesetas, en los
cuales se ha dictado providencia por la que se acuer-
da sacar a pública subasta las fincas que más ade-
lante se relacionarán, señalándose como fecha para
la primera subasta el día 8 de julio de 1998; para
el caso de quedar desierta la primera subasta, la
segunda tendrá lugar el día 9 de septiembre, con
una rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera;
para el supuesto de resultar desierta la segunda
subasta, la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo,
el día 7 de octubre (para el supuesto de que cua-
lesquiera de las fechas indicadas para las celebra-
ciones de las subastas cayera en día inhábil, la subas-
ta se celebrará en el siguiente día hábil).

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin
número, de esta villa, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el precio en
que se han valorado pericialmente y que luego se
indicará, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha cantidad, pudiéndose
hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, desde
la publicación del presente edicto, depositando en
la cuenta de este Juzgado, junto a aquél, el importe
de la consignación establecida o acompañando el
resguardo de haberla efectuado.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
s u c u r s a l d e T o r r i j o s , c u e n t a n ú m e r o
43340000-17-0313-95, el 20 por 100 del tipo de
la subasta, sin cuyo requisito no seràn admitidos;
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta
sin constituir depósito.

Tercera.—Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación registral, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes quieran tomar parte en la
subasta, previniendo que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningún otro.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá realizar las pos-
turas a calidad de ceder el remate a terceros.

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación
en forma a los demandados.

Fincas objeto de subasta y tipo de las mismas

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad
de Torrijos.

1. Finca registral, inscrita al tomo 1.708, libro
191, Ayuntamiento de la Puebla de Montalbán, folio
187, finca número 8.988-N, anotación E.

Valorada pericialmente en 850.000 pesetas.
2. Finca registral, inscrita al tomo 1.708, libro

191 del Ayuntamiento de la Puebla de Montalbán,
folio 189, finca número 8.845-N, anotación E.

Valorada pericialmente, la mitad proindiviso en
75.000 pesetas.

3. Finca registral, inscrita al tomo 1.708, libro
191, Ayuntamiento de la Puebla de Montalbán, folio
193, finca número 8.638-N, anotación E.

Valorada pericialmente en 149.000 pesetas.
4. Finca registral, inscrita al tomo 1.708, libro

191, Ayuntamiento de la Puebla de Montalbán, folio
191, finca número 8.637-N, anotación E.

Valorada pericialmente en 179.000 pesetas.
5. Finca registral, inscrita al tomo 1.708, libro

191, Ayuntamiento de la Puebla de Montalbán, folio
195, finca número 6.510-N, anotación E.

Valorada pericialmente en 190.000 pesetas.
6. Finca registral, inscrita al tomo 1.620, libro

181, la Puebla de Montalbán, folio 120, finca núme-
ro 10.130-N, anotación H.

Valorada pericialmente en 10.590.000 pesetas.
7. Finca registral, inscrita al tomo 1.620, libro

181, la Puebla de Montalbán, folio 119 vuelto, finca
número 9.349-N, anotación H.

Valorada pericialmente en 190.000 pesetas.
8. Finca registral, inscrita al tomo 1.708, libro

191, la Puebla de Montalbán, folio 185, finca núme-
ro 11.278 duplicado, anotación F (ext), siendo mitad
indivisa.

Valorada pericialmente dicha mitad proindiviso
en 30.600.000 pesetas.

Dado en Torrijos a 7 de mayo de 1998.—El Secre-
tario, Fausto de la Plaza Gutiérrez.—28.573.$

VALENCIA

Edicto

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 12 de los de Valen-
cia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 872/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Rueda Armen-
got, en nombre de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra don Agustín Martí Cortés y doña
María del Carmen Paulo García y otros; sobre recla-
mación de cantidad en cuantía de 250.000 pesetas
de principal, más otras 300.000 pesetas, calculadas

para intereses y costas, en los que se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien inmueble que
al final se relacionará, para cuya celebración se seña-
la el día 23 de julio de 1998 y hora de las doce,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
el precio del avalúo; para la segunda, el precio del
avalúo, rebajado en el 25 por 100, y la tercera se
hará sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para
la tercera subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado número 4483,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal Juz-
gados), al menos, el 20 por 100 efectivo del tipo
de la subasta, en la primera y segunda, y del tipo
de la segunda, en la tercera.

Cuarta.—En prevención de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de segunda subasta el día 23 de septiem-
bre de 1998 y hora de las doce; si tampoco con-
currieren postores a esta segunda, se señala para
la celebración de una tercera el siguiente día 23
de octubre de 1998 y hora de las doce.

Quinta.—Si cualquiera de los días señalados no
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos si persistiere
tal impedimento. Sólo el ejecutante podrá hacer pos-
turas en calidad de ceder el remate a terceros.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose, asimismo, que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Sirviendo el presente edicto de noti-
ficación de los señalamientos de subasta a los
demandados, caso de no ser hallados en su domi-
cilio.

Bien objeto de la subasta

Urbana consistente en vivienda sita en Alboraya,
avenida de L’Orxata, número 26, puerta 13, inscrito
en el Registro de la Propiedad número 13 de Valen-
cia, al tomo 817, libro 172 de Alboraya, folio 179
y finca registral número 7.112.

Tasado en 8.700.000 pesetas.

Dado en Valencia a 10 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria judicial, Pilar
Herranz Narro.—28.415.$

VALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.089/1989, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don
Emilio Sanz Osset, en representación de «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don
Manuel Rodríguez Alcover, doña Teresa Gómez
Sargues, don Manuel M. Rodríguez Gómez, doña
Emilia Reyes Cualladó San Antonio y doña Rosario
Rodríguez Alcover, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas
embargadas a los demandados:

1. Urbana vivienda en segunda planta alta, puer-
ta 4 A del edificio en Masanasa, calle San Vicente
de Paúl, 7, de 101,85 metros cuadrados. Inscrita


